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INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA, informándole 
que el apoderado de la activa presentó memorial subsanando los yerros advertidos. Sírvase 
a proveer. Soledad, 10 de octubre de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, 10 de octubre de 2022. 
 
Al dar estudio al expediente encuentra el despacho que el apoderado de la activa subsanó 

los yerros advertidos y por cumplir con todos los requisitos legales, se dará apertura al 

presente proceso de sucesión. 

Teniendo en cuenta la naturaleza del proceso, se ordenará emplazar a través de edicto a 

todas las personas que se crean con derecho, en la forma contemplada en la Ley 2213 de 

2022. 

Se ordenará oficiar a la inscripción de la presente demanda en la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Soledad, dentro del folio de matrícula inmobiliaria No. 041-6245. 

Por ende, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

1.  Declarar abierto y radicado el proceso de sucesión intestada de los causantes 

PABLO EMILIO BORDA y FRANCIA HELENA DE LA HOZ MERCADO, quienes en vida 

se identificaban con las cédulas 815.712 y 22.300.239, quienes fallecieron el 13 de 

julio de 2009 y el 26 de marzo de 1996 respectivamente. 

2. Imprímasele el tramite en la Sección Tercera, Título I, Capitulo IV del C.G.P. 

3. Reconózcase a los señores RICARDO JESÚS BORDA DE LA HOZ y CARLOS 

ALFONSO BORDA DE LA HOZ, identificados con las cédulas 72.184.760 y 8.740.930, 

respectivamente, en sus condiciones como hijos de los causantes, como herederos 

y tienen derecho a intervenir en la audiencia de inventarios y avalúos. 

4. Notificar a SONIA MAESTRE DE LA HOZ, MARINA MAESTRE DE LA HOZ, ERIKA 

BORDA MAESTRE, ANGELICA BORDA DE LA HOZ, PATRICIA BORDA DE LA HOZ, 

ANERIS BORDA DE LA HOZ, JUDITH BORDA DE LA HOZ y MARIA BORDA DE LA 

HOZ, en los parámetros de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

5. Emplazar a todos los que se crean con derecho a intervenir en el presente proceso 

sucesorio. Emplazamiento que se ajustará al artículo 490 del C.G.P., edicto que se 

fijará en la secretaría del Juzgado por diez (10) días y se publicará en la pagina de 

emplazados del Gobierno Nacional. 

6. Ordenar la inscripción de la presente demanda dentro del folio de matricula 

inmobiliaria No. 041-6245 

7. Reconocer personería adjetiva al doctor FRANCISCO JAVIER SUAREZ OSPINO, 

mayor e identificado con la cédula 72.267.733 y portador de la T.P. 171.429 del C. 

S. de la J. en los términos del poder otorgado. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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